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L E O N PROVECIA 
' S ^ á A a c n b é é'a la Rédaocioh, ¿asá tle Pv'JosÉvl}. •KEposbp,— calle 'de Plater ías , 7 ,—á '50'reales semestre y 30 el trimestre é u la capital. . 

: Los anuncios se jiusortarúa a médio real l ínea para los'.sascritores y un real linea para los quano lo sean. 

: iLÚtijo tpte' tos 'Sres: Alcaldes y. 'Secretarios reciban tos números del,. Bole-. 
l i i que correspoiut&n «IdistJ'iíní tiis/wnrfran'ijitó s« '¡ije m'ejemplfir- en elisitio 
•¡te.¿o$tmktt;dóifc pe.nnunecerg fla^ e i f e c é o del\ni(mro-si(jmeiile. .-. ; 

• . • ' Los-Secretarios cuidarán de conservacJos tfoletinescoleccionados orrfena-
\dámente para su eucúa/lernacion qué, deberi vetificarse cada <i>lo.—El Ge-

bémador, SALVADOR MUKO.» i •' " i ' ' 

imrnk; BEL COSSEJOi c i í í M i a o s . 

S. E ; la Reina nuestra; .¡Séftor» 

[Q. I). G.\ y su augusta Real la-

mifía conlinúan en ea[3 poile- ain: 

•svodail en su imporlaiile salud. 

DüL' GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núin. «6. 

Orden público. • ' i 

." E l Sr ; Juez de l1.' instancia 
de Rioscco en lelégramn de ayer 
me dice lo siguiente; • •'; 

«El sjigcto que con sus se
ñas se expresan se ha ausen
tado de esta ciudad y estando 
decretada prisión contra el 
mismo, procede que V. S. so 
sirva mandar que por los de
pendientes de! vigilancia le 
capture y remita . inmediata
mente con seguridad á este 
Juzgado de 1/ instancia Don 
Pió Vallejo, natural de Villa-
vañez, edad 20 años, estatura 
regular, barba poca, color bue
no, cara redonda, ojos casta-
nos oscuros, pelo negro, nariz 
algo roma. 

Sellas particulares. 

Le falta el dedo anular: ó 
el medio de la mano izquierda. 
Viste sombrero hongo oscuro 
de nioda, capa paño castaño 
oscuro ó negro con broches 
pequeños blancos y bozos-de 
lana cóu cuadros encarnados.» 

' , Lo qíie- he dispuesto in ser tóM , 
¡el présenle Boletín á fin de que 
•llegue á; ámocimiento"de- tos- se-. > 
ñores A tcaldcs,, destacamentos dé* 
Ha Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán > á 
la,' busca y. captura • del eoaprc-r 
isadp sitgetp. remiliéndolo' á dis-
iposicióñ de áf/nel Juzgado dado 
¡caso que, sea . habido y dándome 
parte,de-haberlo verificado- León 
¡23 de: Febrero dé Í 8 C i . — S a l 
vador M u í o . 

• Núm. 67.. 

Se halla-vacante . 1» plaza de Se-. 
'cretario del Ayuntamiento de Reyero-
con la dotación anual de cuatrocien
tos cincuenta rs. 

Los aspirantes ¿ la misma d i r ig i 
rán sus solicitudes .á. dicho Ayuuta-
mienlo dentro de los treinta dias '.si--
guientes al de la publicación: de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, á 
fin de proveerla confíeme á las pees- i 
cripciones del lleul decreto de 19 de-
Octubre de'1X53 León 23 de Febre
ro de lSG4.=A'a/ijaí/or Mura. 

Núm. G8. 

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Cuadros 
con la dotación anual de 4.40Ó 
rs. y con el cargo de hacer lo
dos los trabajos que se enco
miendan á la Alcaldía y Ayun
tamiento, como también á las 
Juntas deSanidad, Instrucción 
pública y pericial. Los aspi
rantes que. reúnan las cualida
des necesarias para el desem
peño de dicho cargo presenta-

j rán sus instancias en ei- térmi-
. no de treinta dias, contados 

desde feinserciondeeste anun
cio en-gl Boletín oficial dé la 

•provincia y en la Gaceta 
de Madrid. León 23 de Febrero 
de 1864.—SALVADOR JÍURO. ! 

Núm. 69. , 

S E C C I O N O E F O M E N T O . 

Agricullura Industria y Comercio.— 
- Negociado l . ' 

E n el núm. 10 del Boletin ofi
cial de est) provincia correspon
diente al día 22 del mes de E l i t 
ro, se p;evi[ioJfiDn¡J).anlemenle á 
los -Alcaldes remitieran ¿< la s e c 
ción de Fomento dentro del citado 
mes los expedientes de aprovecha-
mientes genera l«s de nionles y Ios-
particulares para usos ordinarios; 
y, como á pesar de haber espirado 
el plazo señalado y transcurrido 
además un largo tiempo sin que 
por algunos Alcaliles-Se -haya cum
plido esto servicio de tanta impon-
tanciapaia los pueblos, mostran
do de esta suerte una apalia re
prensible por el descuido de los 
intereses que les están encomen
dados, he dispuesto y pongo en ep-
nociníieiilo de los mismos que en 
el diu 2& del cornenlesaldrán co
misionados de apremio á recojer 
los mdicadusexpedientes» sin per
juicio, de exigir además á los A l 
caldes y Secretarios de Ayunta, 
m i é n t a l a grave responsabilidad 
en que incurren por su incalilica. 
ble morosidad y poca sumisión á 
lo mandad*. 

Aí propia tiempo se encarga 
la mayor prontitud en el despacho 
de los expedientes que se devát* 

vieron 4 los Alcaldes para subsa* 
nar defectos; en la inteligenckt 
que hdn de evacuarlos sin nece
sidad de nuevos recuerdos, y que 
no podrán escusarse dé la respon-. 
sabilidad enque igualmente incur-
rénsi por su faltade diligencia no 
pudieran cursarse estos expedien* 
tes en tiempo oporlmo con perjui
cio de tos pueblos de su miinicipio. 
León 20 de Febrero de 1864.— 
Salvador Muro. 

Núm. 70. 

E l fimo. Sr. Regente de la Audien
cia de Vulladolid me remite la circular 
y inodelo-siguiente: . \ 

: «Paija instruir el expediente de los 
derechos abonables á, los Médicos fo • 
tenses, farmacéuticos y otros facul-
tativos auxiliares de la Administra-. 
cion4o justicia por insolvencia do 
los reos, ó por declaración de las eos r 
tasdeplicio, de ios negocios civiles 
y .criminales ejecutoriados desde l . " 
de Julio i 31 de Diciembre úl t imo, 
ha acordado el l imo. Sr. Regenta da 

-.esta Aiidiencia'nue - los Jueces de.!. ' 
. instancia del territorio lo remitan en 
todo el corriente mes un oslado con
forme al modelo que acompaña com
prensivo de los datos relativos á lo* 

juicios ,de faltas ejecutoriados en d i 
cho semestre, procurando, no falte: 
circunstancia alguna de las que sus 
casillas reclaman y que al efecto, las 
exijan de los Alcaldes del partido.» 

Lo que se inserta juntamente con. 
• el modelo, en. este periútico- oficial. £ 
fin de- que los .Mcaldes. constitucionales: 
remitan inmediatamente á tos-Srus. Juc-
ees. de 1." instancia las datos:necesariós: 

• para que los. misnws puedan cumplí-
• mentar.l(f que les: p f eviene en aqm~ 

Ua; León 22. de-Febrero, de 1 8 6 4 = 
Salvador Murck 
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I>, S a l vador- X I Ufo, 
Gobernador de la provincia, 

Uflffo anher. Que por D Tomiís 
ChnTell y Abad, vecino de.Vallado-
lid, residente en el mismo, calle de 
Guadamacillerns, núm. 15¿de edad 
de 47 años, profesión retirado, so ha 
presentado en lá sección de^Fomento 
de este Gobierno, de provincia en el 
dia tí del mes de la fecha, á las doce 
desú mafiana, una solicitud de regis 
tro pidiendo . cuatro pertenencias ..de 

;ia inirta do hierro llamada LiíPepita, 
sita en término coiñun del puébio de 

. Villavieja Ayuntamiento de Priaranr 
za al sitio de Sudehesa y linda al Este 
con terreno de Bnuifacio de Prada, 
veíiino de Ferradillo, al S con id . de 
Luis Garci». i e la propia vecindad, 
al N , con el arroyo nombrado del Val 
y al 0 . con camino que baja de Fer:, 
radillo; hace la.designación de las 
citados cuatro pertenencias en la for-

' ma siguiente:' se tendrá por punto' de' 
partidii el de la calicata, desde él se 
medirán al E . sóbre la dirección d«l 
criadero 800, metros fijándosela!." 
estaca, desde esta al S. 208 metros y 
se fijnri l a ¿ *, desdeesta al 0 1.200 
fijándose la 3 \ desde esta al .N. 500 
y se fijará la 4 . ' , y desde esta al E . 
í . 200 fijándose la 5.'.desde ia cual 
se seguirán hasta la 1. ' los 300 me
tros que faltan para cerrar el rectán
gulo. 

Y habiendo hecho conslar este, i n 
teresado que tiene realizado el depó-
silo prevenido per la ley, he admi
tido por decreto de este dia la presen
te tíolieituu, sin perjuicio de tercero, 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto,-puedan presentaren 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el articuló 24 de la ley de 
minería vigente. León 17.de Febrero 
de 1884— Salmdfr Muro. 

Hago saber: Que por 0. Tomás 
Chaveli y Abad, vecino de Vallado-
íid, residente en idem, calle de Gua-
dnmacilleros, núm. 15, de edad de 
Í 7 años, profesión retirado, se ha 
presentado en la sección de Fomento 
deeste Gobierno de provincia en el 
dia 17 del mes de Febrero á las doce 
de su mañana una solicitud deregis 
tro pidiendo cuatro pertenencias de 
la mina de hierro llamada La Con
chita, sita en término del pueblo de 
Ferradillo, Apuntamiento de S. Es
teban de Valdueza, al sitio del Arro
yo (1,1 Fresno y linda al E. con dicho 
pueblo de Ferradillo, aIS. con la Pe
lla del Fresno, nl O. con monte co 
mu» de Paradela de Muces nombrado 
la Majada vieja y al N.con terreno 
de Gerónimo Merayo, vecino de Fer
radillo; hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá pór punte de 
partidael de la calicata que se halla 
370 metros al O. del puehlo de Ferra 
dillo y desde él se medirán sobre la 
dirección del criadero al 0. 1,100 
metros, fijándose la 1.'estaca, desde 
esta al N , 100 inetros y se fijará la 2. ' , 
desde esta al E. 2 000 fijándose la 
3 desde estn al S. 300 fijándose 1;¡ 
4." y desdeesta al O. 2 000fijándose 
la 5.' desde la que se seguirán á la 
I ' les 201) metros que faltaban para 
cerrar el rectángulo, 

Yhnhiendo hecho constar este in-,. 
teresadoque tiene realizado el de-
sito prevenido por-la ley. he admit i 
do por decreto de este dia la presen
te solicitud, sin perjuicio de tercero: 
lo que se anuncia por(iñed|o^'del.pre-
sente para que en eKtéj^fl&p de>se-
senta dias contadós^desa&.já .feclla. 
de esté edicto. pueítayÉspjgsentar . en 
este Gobierno sus opSsicio'nes los que 
se consideraren co í |%r t$ l )o al todo 
ó parte dél-terreho.^tilicitadS^ según 
previene el articulo 24 dé la ley dé ,. 
minería vigente. León 17 dé Febrero 
de 1864.—Salvador Muro. 

DISTRITO ElECTOIM DE U DASm. 
I.1 Secijion. 

Lisia de los electores ' que han tomado -
parte en la votación para Diputado 

• á Cártes eii esté dia. . 

D. Menas Alonso, de La Batea. 1 
. Juan .Fernandez, .de Alija, . _ 

Domingo Cadierno, dé Castroconírlgo. 
Miguel Malees, de Regueras. 
Juan Esteban, de Nogarejas 
José Sania María! de Quintana y 

Congoslo.. 
Baltasar Itubió. de Pobladurá. • • 1 
Silvestre García, de S. Esteban de 

Nogales. 
José Saquero,, de La Baficza. 
Francisco Tesoii, de Navianos. 
Leonardo Cuesta,- de Cebroues,, 
Fernando Cuesla, (le Moscas. 
Francisco Fidalgo, de S. Eiteban de' 

Nogales. . . . 
Francisco Oviedo, de Áltobar. 
AntonioRubioaloQuintana del Marco, 
lorenzo Domingucz, de id. 
Antonio S. Juan, de S Martin de 

Torres. 
Enrique Rubio, de id. 
Miguel Fernandez, de Bnporuelos. 
Martin Carnicero, de Sulo. 
Vicente Moisés Pedrero, de Palacios. 
Francisco Villar, de Alija. 
Antonio l'rielo, de l.altañe/a. 
Joaquín Carracedo Juslel, de Caslro-

conlrigo. 
José Marlinez, de Rcqucjo. 
Pablo Carnicero, de id. 
Francisco del Rio, de Iluerga. 
José Pérez, de Uivas. 
Vlloriano Fernandez, de'Alija. 
Antonio Prieto lloman, deS. Esteban. 
Manuel Fraile, de La Bañeza. 
Tirso del Riego, de Vetilla. 
Miguel Miguelez, de Giménez. 
Ignacio Canillas, (le La llaneza. « 
Agustín García, de Sania filena. 
Francisco García, (le S. Mamet. 
Luis Falagan, de Fresno. 
Julián Miguelez, deS. Juan de Torres., 
Francisco Alvarez, de Villanueva. 
Manuel Rojo, de AHobar. 
Vicente Rabio, deViMamievadeJamiiz. 
Agustín Raquero, de La liaüeza. 
Manuel Gómez Villavoa, de id. 
Bernardo Pérez, de id. 
José Cadierno J nslel. de Casi roconlrigo 
Eagenio Malees, de Palaci'is'deJainuz. 
Juan Rnilriguez.. de Alija. 
Valenlin Ferreras. de Torneros. 
Felipe Saldos, de Nogarejas. 
Gabriel Mániiiez, de'Álija. 
Víccnle l'rielo. de Saludes. 
Simón Pérez, de Fíavlaims. 
íinion González, de Gimenezj 
Domingo Casiido, de Nogarejas. 
Domingo Falágau. de Sacaojos. 
Juan Vetares, de Alija. 
Gabriel Turrado, de Pinilla. 
luán Tom is, (le Tabinuelo. 
Lucas López, de Celir.'ini'S. 
Pedro Rubio, (le S. Juan de Torres. 

-Santiago Carrera, de id. 
Nicolás Fernandez, de La Baficza. 
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D Ambrosiol-opcz, de S- Juan de Torres. 
Tmnás S. Marlin, de id.'. 
Mullas Fernandez Espada, de Lá Bar 

fieza. 
Francisco (¡uadian, de Sla. Cdoinba. 
Antonio. González, de id. 
Franciseo Miguelez. de La Itifteza. 
Santiago.Funrles, de Sla Colomba. 
Tcoiloro liarais Ferreias, deLaBafleza 
liüniio'Mourby, de Fresno.' 
llamón Pérez, do Pozuelo. 
(Jelestino Murwz. de Ue^ueraa. -

. Francisco Cantón.' de lluerga de Ga-

., rqyailcs. ; 
Alonso ltdinern.'de.La UaüeZa. 
Manuel Antonio Zotes, de La Antigua. 

• Marcos Almanza, de S Félix. 
Iloiiiingo Villar, de id. 

. Tirso .dd Uio, de, Soto. 
' Orogbrio Carnicero.:de i d . ^ ' 

Vii;enie López, de Huérs-'a.' 
Francisco Marliiiéz nieiior,1 de Solo' 
Eusenio Carnicéro.'de id. ; 

• Melcbor, Ma'-linez. de id. ' •' 
. Miguel Asensto,..de Sla. Coloraba. , i 

Benilb' Martínez, de Vécares. 
Miguel Posado, de (¡eriestacio. • 

.Julián de Contra Carrasco, de La.Ba.-
ñeza. . . . 

Affosliii Rubio, de id . 
. Podro. Vega del Rió, de id , 

Frañciséo Alija, de Genestacio. ' 
Candi Julos que han obtenido • polos. 

D. Franciseó'llolella. . . ,. . ', , 91 
' La lláñeza Febrero 21 de 1861.— 
El: Presidente, Ignacio Fresno,—Secre
tarios escmladores, Angel liaijiicró — 
Juan Rubio.—Francisco Montes.—Gre
gorio Delgado y Delgado. . 

. SECCION ÜE.VILLAMAÑAN. ...... 

D. Primitivo Alvarez, de Villainaflan. 
Bilis Alvarez, He id. 
Fernando Busluraanle de Villaquejida. 
Mariano Buslainaute, de Toral. 1 
Joaquin üominguez. de id . 
Ilderonso llorri'go, de Villamandos.. 
CaíetanXi Redondo, (ie Villiiqucjida.' 
Gaspar Cadenas,' de Algadel'e1 ' " "•' 

: Maleo Bodriguez, de Villamandos. 
iluk'oSaiilos, do Alíradíío. 

. Félix Garcia, de Villadeinor. ,,. 
IsiiioroCerrajon, dé Algadefe. 
Faustino llodriguez, de Laguna de 

Negrillos'- • ' 
Cristóbal González, de Villamandos. 
Ilaimundo Garcia, de id. ' 
Fulgencio llorrego, de id. 
Cipriano liedondo, de id. 

; Jlonifaci» Itndriguez, de id. 
Antonio Barrerá, de Laguna do Ne

grillos. 
Manuel Bodriguez. de id . 
Aguslin llodriguez, de id. 
líinnualdo ( hainoi ro, de id, 
Bernardo Camino, de id. 
Francisco Gómez, de id. 
Juan Ami'z.do id! 
Francisco Vivas, de id. 
José Alonso, de Vtlladenior, 
Anloi:io Vázquez, de id. 
Esleban Cadenas, de Cimancs. 
Froilan lliilalgo. de id. 
Victoriano Lozano, de id. 
Vicente Aslorga. de id. 
Manuel Pérez Román, de Variones. 
Manuel Aslorga. de Cimaues. 
Juan liodn'siifZ, de id. 
Francisco Hidalgo, de id. 
Sanliago l'^ramio. deid. 
Nicasio Fcrnundez. de id. 
Joan Zoles. de Villai|uejida. 
Saluruínolialli'go. de i i l . 
Iguocencio González, de id. , 
Jiian Aslorga. de-id. 
Celcslino l'.uerga, de id 
Casimiro Zapatero, de id, 
Ignacio Cioeiias, de id, 
l''iaiii'isco Borrego, de Villamandos. 
Vicente Gaiua, de Algadetc, 

D. Juan Manuel Gorgojo, de id . . 
Ventura Garcia, de id 
Illas del Valle, de Toral: 
Adrián Merino, de Algadefe: 
Juan Anlonio Herrero, de id. 
Gregorio Barrios, de Toral; 
Leandro Garcia, de id. 
TomásGarai , deid. • 
Tomás Herrero, de Villaquejida. 
Mallas Diez, de Toral. 
Fernando Zoles, de Villaquejida. 

. Ildefonso Vega, de Villamaüan. .. ,;, 
. Celeslino Cailenas, dcY¡l|9(mVji'ii>.; ,, 
, Felipe García, de Villaipanan. 

Peilro Bodriguez, dé Variones. 
Andrés Redondo, de Villaquejida, ' 
Francisco Cadenas Huérga. de id. 
Juan Fresno, de Toral 
Apolinano Pesadilla, de Villamanan. 
.Carillidalo qúe ha "dbtehidó'wloi. 

D. Francisco Bol'cllá: . •. ' . . 66 
Víllámaiián' 211' de • Febrero'''de 

1864 — Pedro Marlinez,, Presidente.—. 
Secrclarios escrutadores,.Andrés,. Re
dondo.— Juan. Fresno.—Francisco Ca • 
denas.—Apoliiiarid Pnsadilla. , 

DISTEITO ELECTORAL DE L A 
liAÑ'EZA. . 

.. l.'';Seccion, 
D.Jpsé. Forrero, de LaBailcza. 

Juan Lobalo; dé .Rcguéras. 
' Aliíjo Férá'iihdez.de id. ', 
' 'Fel ipi Ródriguez. de Geneslacio. 

Isidoro: Arce,, de La Uañeza. . 
:,.Ignacio Fresno, deid. 
, Gregorio Delgado, de id . 

• Angel Baquero, de id. ' ' 
'Francisci) Montes, de id. 
Juah ííiibio, de Quintana del Marco^ 

Candidiltiis que han obtenido votos: 
D. Franciseo Botella. . . . . 10 

La Bafieza Febrero 22 de 1804.—' 
Ignacio Fresno, Presidense — Secreta
rios escrutadores, Francisco Montes.— 
Angel Baquero.-^Gregorio Delgado y 
Delgado.-Juan Rubio. 

. SECCION HC VILLAMANAN: 
D;'Apoliná'rio Tejei'ina, de Villamanan 

Bernardo Rodrigue» Malagon, dé id 
Sliguel Aparicio, de id. 
Pedro Martínez, de id. 
•Leandro (Jarcia Casado, de id. 
Ricardo Rodríguez, de id „ 
Ensebio Fernandez, de.Algadefe. 
J'élix Posadilla, de Villaniañan. 
Angel Ma'cias, de Algadefe. , 
Malias Merino, de id. 
Matías Gil, de Toral. 
Elias Mgmlo, de Villamaüan. 
Pedro Pérez, de Villaquíjida. 
Luis Lnrenzana, de Villamandos. 
Manuel Borrego, de Id. 
Pedro Rodriguez, de ¡(1.' 
Manuel Saraino, de Villademor. 
Viclorlo Ordás, de id. 
Pedro Fernandez Garcia, de Toral. 
Manuel Valencia, de Laguna. 
Isidoro Alonso.do Palacios. 
Pedro Miñambres, deVIlllbnnez, 
Francisco de la l'eiia, de Villademor. 

' Candidatos que han obtenido votos. . 
D Francisco Botella. . . . . 23 

Villamaiian 22 dfi Febrero de 18<ii. 
=151 Presidente, Pedro Martínez =Se-
cretarios escrutadores, Andrés Redon
do =Apol¡nar¡o Posadilla.=Fi,ancis-
co Cadenas.=Jiian Fresno. 

üsirela del ISiU; Fflir^ro —Níini.4n. 
MINISTERIO DE LA LOBEIINACION. 

Dirección general de Administración 
local.—Negociado 3.' 

La conveniencia del mejor ser

vicio enla Ailministracion prov in
cial y iniinic.ipal aconsejó que'la 
impresinn de los presupui'slos, I j . 
quidncioncs, r e s ú m e n e s y otros do-
cuinunlos do su clase se central i 
zase en Madrid bajo la inspección 
de este Miuislerio, cos t eándose , 
incluso el papel, i i ivcrt idu en el lo, 
por lá consignación de ga-Uos'dn.la 
Secretaría del l)espaclio, y d i s t r i -
buyéudóse á los Gobiernos de pro-' 
vinci. i ; pero si por este med ió .se fia 
cunsegiiidn la¡ mayor ünil'ormid.id 
y exactitud eirel surtido, uo puede 
desconocerse que. ,el presupuesto 
de| Éslailo ha venido cargamlo .con 

:uiia obl igación ' bás tan lo cuantiosa 
que no lo era propia, relevando a 
los foridjS fuoviiiciiíleii y i i iui i ic i [ ia-
les del gravamen de gastos quejes 
son peculiares, y que individualineii-
le repartidos oran de muyeor t á i m . 
portancia para cada (pcalidail. Osla 
ú l t ima ' cons iderac ión , cuaiiilo las 
crccienles alericioiics de la Secre-

: loria del Despacho necesitan ab
sorber el c réd i to consignado en su 
presiipueslo, me ha decidido á pro
poner á la Reina (Q. D. G.J la va
riación de Osle s is lénia , en t é r m i 
nos que no s é pcr ¡ud iqne la un i 
formidad y oxai-litiid del servicio, 
y en en su vista ha leuido bien 
S. M : resolver: 

1 . " Que cesen 'do*il8 luego de 
cargarse los gastos dedichas inipre; 
siones" á la consignación de esla 
Secretaria del Despacho. 

2. » Que así las provincias co -
nió los Muilicipios se provean de 
los ejemplares impresos que nece-
sileu para sus presupueslos. l iqui
daciones, resú inenes y d e m á s en 
la forma q u é tengan por conve-
nieiile. compieiiilieinlo én siis res
pectivos presupoesliis el c r éd i to 
necesario, y jusliGeiin>lb el gasto 
en sus cuentas con la docuineula-
cion oportuna. 

5 . ' Que las impresiones que 
se hagan al efecb deliorán ser en 
buen papel y tipos, y con' exlricta 
sujeción á los formularios actuales 
ó á los que en adehiulu se aprue-
lion por este Miuis lor io . 

4 . " Que los Gobernadores c u i 
den, bajo su rcspunsabilidnd, del 
cuiiipli:ii¡i 'ulo de la anterior dispo
sición y no pc rmi la i i el uso de los 
impresos asi en la adiniiiislraciou 
de sus respectivas provincias como 
en la municipal de los Ayuntamien-
los ilei l o r r i lo i io de su mando, sin 
que reniiliendo p rév iamen le á os
le Aliuislerio los ejemplaies de ca
da clase de las nuevas impresiones 
que se hagan,' hayan oblcnido la 
aprobación de la Dirección gene
ra i de Admii i is l racion local en uno 
d é l o s Cjéinplures que se les de-
volveré -••'i» la aumor ¡ lemora . 

5 ' Que siendo urgente la i m 
presión de los presupuestos i i i u i i i -
cipales, hagan publicar los Gober
nadores inmedialamenle osla reso
lución en el Boletín olicial de su 
provincia, i fin de que se demore 

lo menos posible su impresión y 
¡ la adquisición de los ejemplares 

por los Ayuntamientos. 
Lo que comunico á V. S. de 

Real orden para su inteligencia y 
efectos consi^uienles. Dios guar- . 
de á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Febrero do iSBl—Benabi-
des. —Sr. Gobernador de la provin-, 
cía de.... : 

DE L A S O F I C I N A S DE . H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de ¡f adeuda pública de ta provincia de 

León. 

CIRCULAR. 

Acordado por la Dirección ge
neral de l ientas Eslancadas la va -
riacióii y c i rculación, de los sellos 
de ' la uorrespoiulencia pública de 
dos, doce y diez y nueve cuarlos, de < 
uno y de dos reales; desde I . ' d«. 
Marzo próximo, quodan fuera de 
c i rculación dichos.sellos que se rán 
reemplazados por otros nuevos que 
m a r c a r á n la época de su d u r a c i ó n . 

' L á Adminis t ración de mi cargo-, 
con objeto de qué los par t icu la
res, corporaciones ó funcionarios 
púli l icos, durante el citado mes 
de Marzo, (¡«liguen dichos Sellos 
por otros nnevós de igual clase, 
l i ah i l i l ae l listaiiuo de la calle de 
la l 'aloma de esta capital para que 
desde el, 1. 'al 51 del mencionado 
meslenga efecto, bajo las preven
ciones siguientes: 

i . * Cuando se presenten al 
cánge sellos suellós de la 'corres-
pondonciü públ ica , al dorso do los 
mismos se es tampará una nota en 
que aparezca el n ú m e r o del estan
co, pueblo y provincia á que corres
ponda, como también la fecha en 
que el cánge se veril ique, f i r m a n 
do después el interesado y el estan
quero, ú otra persona.á su ruego, 
si alguno no supiera hacerlo: si el 
número de sellos que se preseiiUin 
al cánge no fuese capaz de. conte
ner á su dn''so la nota de que que
da hecho mér i to , se pegarán los 

I sellos que sean eo un papel l impio , 
y con Inda claridad al dorso se 
e s t ampará la referida nota de modo 
que si al ser reconocidos por la F a 
brica del sello los que so hub ie 
ren devuelto como sobrantes, opa-
recieren de ilegiliina prooedenoia, 
pueda el estanquero saber He quien 
lia de reclamar su importe, pues 
de lo contiario él será el responsa
ble del reintegro á la Ilacionda. 

2.' Toilo empleado públ ico 
encargado de hacer el c ánge que 
admita sellos sin los requisitos ex
presados, será responsable al rein
tegro do su valor, caso de que r e 
sulte ilegíliuio. León 2"2 de Febre
ro de l i j ü i . — l í l Adi i i in i s l i ador , 
Francisco Maria Cas le l ló . 

' ' ! : 



;. '!,:-.:(M,.! :.iv/.. <,.! i „ 
• > Alcflldía constilucional de; 
v iiír»:'¡j'-.fien/íera-.ii (.¡«.¡o i . -»¡ 

deeRteí^yuatamieDto- áiláii forí-i 
BifttHODl del'ámillaramíéntó-parai 
riqueza territorial, urbana'1 f -

pecuaria ̂ r M t t M ' E & i i f e . 
se en. el repartimiento que. ha ; 
de ' f e^ft1'"éú :8l 'an&l'J4c'ónóíi4i¿(í.1 
de'1864 á 1 $6S," se hace sa
ber á 'tod'ds 'los' cbtítnbiiyéiites 
áái 'vécítitfs eóino f(irastéros"qü8Í! 
posean en este 'distrito fincas, 
foros, censes',;¡ganados ú otra 
clase de utilidades sujetas á la 
in'dicít'da ,"(Sbttt̂ )t¡id<)n'' 

instriicpion' al Áytintamiénto; ¿n' 

el' terminó ¿e pcho1. fi?^ 
dé la iinsercion de .este.anuncio: 
eri el 'Bóletin oficial de 1$ pror 
vihcia; püésdteno vériflcarlbleS' 
parara'' ''fl;^ferjü^6/]({tíó^]tó|i»: 

iüé'L—BernardoViiiiayo,!,' 

tainiéntp1 ."qp,',,fia'i\e;siéi'yir dó'j 
base para, ' ^ V - j ^ p a F ^ ^ í ' ^ 
la contribución: toritorial ^el , 
año próximo ^eboriómico •. des 
1864' ál' 'CS', todey-íos1'-vecinos^ 

ó'^érechos'^ujeíp^^^ 
ja.^ faim%. ,en;, ¿sjtgi piiíiijicipiq, ¡ 
presentarán susinqlaoiones.ccni'' 
iódk' exáctitud ( y i precisión en) 
il.'t,i'SecrétatídJdéli',il)istn6!en>'el!; 
jt|rrai.bó''dé'i'q¿inc,é^ 
:d^||^a;i^i:ci^!(jíe'-est^ 
jciOí^Qcjei.BoUitift.pfoaT; fcfl . l ^ i 
¡inteligencia/ .que f él.que* ino.¡ Ifli 
| verifiyuei le parará i el .• -perj uicio i 
jque "pró'céda'1 áégiin^la; legisla'i! 
i c'íoá,' Vigente.'' 'Cea" Í"4:1 
l ^ i ^ f e : ! ! ^ I ^ É i ^ ^ l c a l l í e i J 

Gfegoi'ib P e r e z . i w , , u ¿ i 

' Mcátdia copsitíiifitoiial, [cíe ,'*" 
',_; . CubiUfisidé í t r i e U c í . ^ , 

';• 1 Beljiendó/pjrfa'c^ 
íi(i)ta: pendal :le"esle' ,'4y 
miento á lá rectilicacíbn del 
amiljaramiento que .ha ;de 'ser
vir de base' para'ekrepartimieif 
to' de'lá 'cdiilñbücibn' 'de' in-
ínuebles, CidtiVb y' ganádcria 
il.el.aiió proxiraó ecpúoiniíj'p dé 
1864 á 65,.se,hace:preuispque 
todos lus yecinoS'.y forasterbs 
qué poseah fincas rústicas ó 
«rbaii'as en 'esté imunicipio, ó 
perciban réntas y fóm/'pfeh 

nes en la ¡Secretaría dpi, Ayun
tamiento •dentrp . del (término 
perentorio de" diez dias á coh-
tar desde'lá1 inserción'tife 'este 
ámincin' en/el Boletiii bficiiil,! 

• an'pgladás. .a. iflslruccloni'cbn 
apercibimiento,que de no iha-
cei'lO'ó' faltando, á la verdad in-i 
curtirán en k s penas-qiie mar-; 
cá la l é f dé'coTitiibilidád;1 Gübi-' 
ffas de'áúijda'.jW-'dc Febrérti déj 
JSGi.j—í'rañc¡sco:Biu'¿. ; 

•1 Álealdiá cótistituciéial de ' 
V ' • • > . ' , . ' . • 

" 'Para qiife'k' 'Junta'pericial 
pueda pradficár ctíñ'ácifeítb laW 
operaeiones:deíéctífiGacjon dd 

, j Alciildiá , co)islúucwnaÍ rfé-, •[ 
••: ^ ^ « ¡ ^ , 4 , ^ 0 . . , , , / , 

;,'P».r8 flUP, }•>• JÍuíltá ,perjcin)''i]'é' 
este Ayuiilutniniiló ¡jueila.da,!; pr.in-. 
CÍDÍO.-.-.A,,Ja iffn^iljjuacipn. -¡Jél ..a¡hi-
llaram.ienl(),;;(|ue,lia de., SQi.v.ir, (le, 
bíi?.é .para, la., f(i('ni;i(:ioM ¡,<l¿V"tre-
pai l imienlq ile, la .cunj.ribucioii t'er/ 
riloii-ial.,cprfespqn(iiieMle,.al •íeguii-
l̂í. aqio..jK!q!i6iiiic ,̂||̂ f̂ '[pr¡ji<;r(ij» 

en. i . * iliij'ali'p (Î L.o.omeúfê  j con-
clpye en.Sp.jlií.Jiinip, Jo ,l'§65;'é§ 
dé, necésidacl (juf laiilp los yOcíiipíj 
corpp. los forasteros i)ue' póseán^ (ili• 
cas,i'Ú!\ljcas ó uiba'uas,';vádícaiite's 
en lérmitm (le este ¡puliicipió óflúp 
pereiba.u rentas^.fpt'os 'á , ,censipü 
en.«I niismp,,presenten 'ep,'la, Se-
creiaria del AyiintaitiienlD., j en el 
imprprogable t é rmino j e lailias, 
á contar ilqsde el eii.que"sea. iiiser-
¿adp es.le anuiicio en.ei Boletin ofi
cial de )u pruviiicia; Jas lespeciivas 
relaciones;, en''la.'HiteJigónciá.ique 
el que no lo vei ilique,'y.fallare'á 
la verdad, ep .ellas,' se les. impon-, 
drá las mullas que.marca,,la ÍIIST 
trucciou. ..Cbozas de" Abajó y F e ¿ 
brerp \A do 18ÜÍ.—El Alcalde, 
Se.basliau Fidalgo.—Por su m a n 
dado, Saiitiqgo García, Secrelario., 

' Álhkldia constitiiciónaldé"""[ 
11 Válvérde Enrique:' 

• Para que' la Juntó pericia! de' 
éste municipio puéda'dar principia 
i la rectificación del amillarámieh-
to basenjue ha'dé servir para él ré-' 
parlimiénto de 'la contrilíúcibn ter-
ritoriál desde 1 ." de Julio de 1804 
hasta 30 'dé Jünip de 1865, es in-
dispeiisablc, que todos los qué'pb-1 
séán finiías rústicas,' úfbanasV jja-' 
nados y cualquiera otros biénes su-' 
jélos;»l pago dé dicl)a"coiilribu(;'ioi): 

en el dré'trrib ljlé éslé Ayuníáiiíien-'' 
Lo, preseiitenpsiié'rdfa¿ipiiés eii.'la ! 
Secretarift. ^ ¡ m a f á ó i "iiT^ú^'jliel >; 
término,íle¡20 (lias desde la inser- j 
cioii.dc estéaíiuncio en el Boletín 
ollcia.l; ó bien tá^'variacipnés qiie ¡ 

¡des, y ei' que nq^¡i»!ijpíí.í(^;j»j|te 
dubei^lpiisadoiqiie^eai.iiichí^plazo, 
no se Ifi óiráíde/agfavios'y (e 'párii-

Yalver(le ^|í,r.¡(iúe;!|4:';^ 
de ll^~X|l'jo'wb,^|^í',.:( i''^;' 

-.bí-uU j é i r . m -:.'".'¡if:'i r>-!-;-,'f¡,.-nV 
¿>M'"¡;. •in.-.'.r.' 

l»ftteWBl»7 »!¿--.il,r)í«>,í l'i't.¡ll¡¡l:'.|A • 

' . , Trab¡fúe¡$ '¿W-hísi»' f! 
..•liiParaqüeilaj^nta; pe.ric.ialj.dp és-
te-.VyUn'luniientn en la cectilicacioiU 
dpj'ii(tíiIlilVañiíéiltéí base1 dfcl¡repaitó 
timieíiío'iié.!lá"cdnlribucípii territp-1' 
fiaf ilel'aáo |>if6 îina<ico'86tníctf"'<íéJ 
1864 vOS, es jñdjspensáble que 
lodos fps que -póseari ilíieas éii el 
d iétfitu Üe (esi'e 'niüni'cipíói!préséhr-
len sus relaeion.éséii la Secretaria 
del-mismo deiiti'p ' del ' ténninp de 
quincé díi$.''.'.ió|^(>j|*>^>|!}^ «feSjlé' 
la iR8eraonndfi'',î te..:fpiu.H:íó>.<!Íi.f°el 
Bole.lit^ólieial de la .prpyiiWt»; ;el' 
q,ue no lo;bi'cidsé:ó faltaséá la ver
dad iucuriiiá en la lihipPnsáJjilidíiíl 
que marca '¿I á'rljpiiló' '¿i ' ^ l . R'eal 
decreto de ^ ' l í e '.'Mayo. jle ,'|B'45. 
Adv¡rtieiidüí,que¡mii¿una:tras!aeiúiv 
de. doiníníp se.'tiará.endicho amilta-
raraienlo ü en la&-,reliícip»eS;,nosé: 
cuniplp con lo ((ispiiesto^ii circu
lar .(te'Ja- l)iiec(;ioii[gií.u.ei:al; ue:coii.-í 
tiibul;ioiíesde i&dé.Abrirdcit.Süli; 
i tór l i ' eu« l Bolétin 'Oliciat de !lá._ 
proviiicja del lo'do'Mayó del cita-' 
do aitó,:.nun¡ :5S. Trabadelo^Fe-
brero ÍSt de 1864.—-tíomiiigo. 
Belibí'':;' '..i,.:i : ,;''•;':;. 1 

Alealdiá constilucional de 
: Sarjas. . 

Par a que' l'a Junta.:ppr¡c.iál pa
ra dar principió é la rectilicaciun 
del amillaramienlo d& nqueza.ier-
lilorial',' urbana; y pecuaria para 
que sir,y.a,.de¡bas.o para el reparti
miento que Ká; de régir .^ii .'el afto 
económico 'de¡ 1864 ^. 1805, se ha
ce sabof á todos los propietarios, 
arrendatarios y'colonos, vecinos y 
rorastérps'. ijue eirel término de 15 
dias á contar desdó la inserción de 
este «nuncio eu el Boletín oficial 
de la-provincia, presenten re-
jacioncsiexaclas de su-riqueza ón 
ra-Secretaría de este AyniiUinien-
lo; pites ' pasado dicho, término sin 
vefilicarló les parará tos perjáicios 
cónsiguientes. Barjas 14 de F e 
brero de 18ü4,—Juáñ de Soto, 

bise parii tel^iAjlíáAiiiliritj)'^'. 'lá' 
co/ilrjbucipn'd'piiinip^ 
y'gtñadéria'deí 'aau'pro»mo.'.^eS^ 
Inómieode l!8(>4 á'.OS/, se haeeipre-
iciso que todult ld8.lnlbit»nljM^j4u> 

cibiVii'reníasjyllpcps én/iéjjinjiimó^ 
posean cuajquiec'lotíravriqaezaisu-
jeta al pligo'dó-é'sti'úoh'tribúciprt, 
préíelvtéiV teÜsV&'pé'cViViis''réladii)-
nes denj|9n<lbl t ^ ^ i D ^ ^ ^ C f ! s . 
'd^l^Jjr .ini$Ti^!{K4f/^ík9Mf'i>> • 
en la $ef!re.tai¡ía¡ d̂ ySjittf, Ayunta-.; 
miento; con ajicrcibiniíerito quélÓK 
que no lo hicíéseu 'ó', fidiakéíi S .'ia 
verdad en í ^ | | B | ^ ^ í ^ ^ i ' i ^ , a ' -
ei^líis.^pulías ¡qú .̂ja, líî 't i;ui'.cipri: \ i -
gente marca. ,;ya¡idefi'eSno.¡:í 7;i:dé 
Febrero de:¡48o4v«-:Uiliri^PriS-
iú.^Pb^^-íítbdájid'dV.'M^n^ér'^U 
vare'ẑ  ¿é'pí'et.a'rip,;'' ,r„.'!.!.'-,,.'i 

Albáldla'constitucional' 'dé-
Vatdefresno. 

Pará.que>la Junta 'pprioial de 
esle Ayunlamieiito pueda dar prin
cipio ú ios liabíijós dé'reclilibi/ciou 

. • ANüCjCl Og. (JFrtírALÉS^,',, 

C o m i r i i f d ¿ V s \ i ¿ i U k ^ ^ e ^ o e i i d o 

Se, aimflcia' lálvacáiile'. de píáza :d¿ 
1 "Arquileclo de eslá'proviiítóa1.".1:1 ; , ! 

' "Hallándose vacante la pltza'-Uê  
Al'áüílePté•.dé;'ésla- :'próvih'fcia,, cop' 
el sueldo, ü'é'•.,'j(̂ •'()î 9¡., 
m á m e n l e sjM^/ajjgsjftt'ta:'Di'puli-
cion provincial, ademas de las in-
demiiizücioiié's'qüb-' marca él ^art. 
li.di^.Rbal (loereto.dp |..f df'.'.^ 
eiémíire ile iteS.JpSvqyé; r e ú n a n 
loSiiLMiuisilos. indispensables píira 
optar; Svía"réferida-plaza • pueden 
prese,nlar ;eiy esté- 'Gobióriip fas. 
oppíÉjin'i^^ 
de ios l iui los ¡y (iftcuniéiiips cór.rés-
ppnjdiejileSi en el, término: de un 
mes coiilatlo desU'p'la inserción ¿le 
este anuncio.,Lugo 19 de 'Fébríi-
\<f de ,1804.—Ll Gpbernailor, 4n-
lojiió'Maria Periiaruicz.. . 

. ANUNCIOS PABTICÜLíARES. 

.•,.r^El..^iaÍ.«,'|de;MaFzp''ipróxi-
mo se subastarán las condúc-, 
dones dé efectos estancados 
que bayan de,,réinitirsé desde 
la estación,: (iél ferrpf-carril,: de 
esta capital1 á'la'Goruña, Lugo, 
Pontevedra, Orense, .Gijnn y 
Oviedo. - • • • 

Dicha subasta , tendrá lugar 
en casa de D. Manuel Barceló^ 
á las doce del día, por pliegos 
cerrados que se.abrirán en el 
acto del 'remate' á presencia de 
los interesados., 

No se1 admitirán proposi
ciones que escedí'.n del tipo que 
se marca á continuación.' 

Coruí ia : ' . -. ' 6 rs. arroba/ 
Lugo , , . . S iA i d : 
Pontevedlai, ', •, 7 id , i d . 
Orense, ; . , 7 id . i d . 
Oviedo j . G i j o n . . 2;78 id . i d . 

Jrafrtdis ¿t ¡mi «¡. Hedondo, Plaier/as, 7. 


